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i>LANTEAI\HENTO DE LA CUESTIÓN Y PROPÓSiTOS DE ESTE TR_.~n!\JO 

En todo proceso de ejecución de inmueb-les·, los· titulares de de­
rechos registr.al~s distintos al del acret:dor ejecutant~- se _·cla.Sifi~an; 
a efectos procesales e hipotecarios, en dos grupos : a) el de ferceros 
poseedores, y b) el de derechos de garantía y derechos en cosa· ajena~· 

A su vez, esto$ últimos o del grupo ·b, contemplados ·con· relación, 
al acreedor ejecutante, se subclasifican eÍ1 tre~ categorÍas·: a)'-ante-· 
riores y preferentes; b) posteriores a( asiento dei ejecutante; pero 
anteriores ·a la nota ma~ginal acreditativa de haberse e~pedid'o la 
certificación de 'cargas y por tanto notificadora ·de 1~ existencia de. 
la vía de apremio, y e) posteriores a esta nota marginal. 

El problema doctrinal común a todos. los· titulares de derechos 
registrados distintos al del ejecutante fu'é el de la -notificaciób. del 
prócedimienfo. El problema quedó. fácilmente despejado respecto a 
1os- asientos anteriores· ~'' preférerites ; d'espués 1-e~to de ·los . ter": 



610 EL PROBLEMA ·DE LA .NGTIFICAClON 
'',, . ·.~ ) i.~.;~I;"~ V/';,,\'1, 

ceros poseedores y de los segundos o posteriores acreedores hipote­
carios , y por último respecto d~ los anotantes posteriores, pero 
sólo '.en.los casos en ,Cíue·· el. procedimiento 'seg-Uido: fuera el ·júdicial 
sumiírio o el a~traju'diciiL Lb~ ti·i'ulares de asientos anteriO"iés' y 
preferentes quedan incólumes en sus, derecb,o~ y no necesitan. de la 
~otificacióñ ; los 'te'rcer'os >poseedores. habían·· de Set- notificadÓs, a te-

\ .... J... • ' .. ,' ' • .. • ., -·. ' • • 

nor del artículo 126 de la Ley Hipotecaria, y luego más claramente 
~ los casos de ser el ejecut~nte un titular de derecho personal, a 
virtud -del artículo 143 del . vigente Reglamento Hipotecario ; los 
segundos acreedores hipotecarios tenían que .ser notificados a tenor 
del 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento civil ; los anotantes poste­
riores, así como todos los titulares de cargas y gravámenes que pu­
d.ieran sufrir .demérito. por la ·.ejecución, también tenían el derecho 
a la notificación en los proceqimi·entos judicial sumario y extraju­
dicial ; pero ef "problema· seguía erÍ pie, respecto · a los anotantes 
posteriores, cuando el procedimiento seguido es eJ ejecutivo ordina­
rio, y ello porque la jurisprudencia, tanto del ~upremo .como de la 
Dirección, anteri'or a la reforma del 947, se pronunció en contra de 
~tender la n,otificación prevenida 'en el artículo 1.490 de la Ley de 
Enjuiciam{ento civil a los anotantes posteriores ; y porque la actual 
legisl~ción ·no contiene ningún. precepto que de ~.anera terminante 
exija· tal notificación a loo ·anÓtantes pos'teriores: 

La cuestión concreta del prese~t~· trabájo. es· t:sta: en ~1 proce­
-dimiento ejecutivo ordinario, los ·anotantes. posteriores al cr~ito 

del ejecutante, ya lo sea· éste por acción real o personal, pero ante­
riores .a la nota marginal pr·evista en el artículo 143 del Reglamento 
HiJJ:Otecario, ¿han d~ ser- notificados de manera individual o nomir 
?W.t'Íim de la existencia de la vía de apremio? Q en otros términos : 
$i en el mandamiento ordenado la cancelación de todas .ias anota­
cion:es relacioniJ.das en la certificación de ¡;argas no consta que sus 
res~ctivo.s titulares fuerop notificados .del pr?Cedimiento de ejecu-
ción, ¿ pr<;X:ederá la cancelación? , 
. Estas interrogantes interesan una soluc~ón indiscutible para }a. 

qt+ena.marcha delejercicio·prof.esional y para las funciones de· Jue­
ces y Regi_stra:dores. Aparte de Ja importancia, la actualidad· es ·evi­
dente, dadas .}~ dqctrina jurispru,denc~al. dicha. y :el silencio de la 
l'E~gisl.ación ·:'{igente, tanto al referirse a los ;tercer:o!? poseedores comq 
al de~volvimi'ento' de los tres· procedimientos de' eje~ución, ·y, so­
bre tod.<?, dada la gran. trasc~n~encia de la nov·edad de la nota, mar-
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ginal introducida por el artículo 143 del Reglamento Hipotecario, 
precisamente para la ejecución de bienes inmuebles· por_ acción per-;. 
sonaJ. ·, . . ·.?. 

El silenéio legislativo, en ese aspeCto de 1nexist~cia de prece¡n 
to taxativo o terminante, lo mismo puede ser 1nterpret8:do en el 
sentido de que las cosas siguen igual que estaban antes de 1947, 
o puede serlo en el sentido, dada. la corriente .unificadora de los pro-. 
cesos, · y las indiscutibles remisiones al modelo del procedimiento· 
judicial sumario, de que ese silencio es una laguna :legislativa. ;I:; 

Cuando pOr. primera vez .se nos planteó' esta cuestión,: confesá-. 
mos que por intuición o instinto profesional hubimos.' de .inclinar-, 
nos por Ja exigibilidad. de tales notificaciones, y firmemente pensá­
bamos que de ese parecer serían todos los juristas.' Después hemó::¡ 
comprobado que no hay unanimidad de pareceres, pues si bien Roca. 
Sastre cree que· débiera exigirse, sin embargo entiende que en D~­
recho positivo no es exigible, ·y Ramón de la Rica, tal vez más_ 
cauto, ·aun- reconociendo la exístenci'a. de una laguna legislativa ;· 
sin embargo cree que en Derecho positivo son exigibles tales noti!: 
:ficaciones. ··· · : 

La posición· doctrinal de tan doctos ,publicistas ; el hecho <le que 
nuestra impresión .personal se. basó en lo que pudiéramos llamar, 
instinto ·profesional u ojo clínico, pero no en el estudio y en 1~, 
meditación , y por último la circunstancia de. haber sido requerido 
a meditar sobre ello pm un. competente compañ·er9, son las razopes 
determinantes de este trabajo. 

EL PARECER VE LOS AUTORES. 

Roca· Sastre;_ en las argumentaciones que· vamos a .· rep;oducir 
de sn obra, parte del supuesto. de una ejecución hipot~caria ,- es de-. 
cir, por acción real ; pero sin embargo se fundamenta en Ja ·~egla· 
segunda del: artículo 175· del Regl~mento Hipo~ec;ario, artículq .est~: 

que, como se verá más adelante, ha sido escrito contempland9, u.':.il; 
ejecución a virtud de ·acción persqnah o, ajustán<;ic;mos· más a la ~ra­
seología reglamentaria, en rvista; de_ una. anotaciófl ~4e ~mbargo. :'1:; 

.He aquí. ]q que ·dice Rocq Sastre, en ;p~rrafos. no. cons_ecutivos ( l.L;_; 

(1) •ln.sti't;t~iones de Derecho Hi.potecaiion'. Ed. ·¡ws, t~o IV, piig~. ?90 
y sig-uientes. ,. . , · _ · · : · · 
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«Respectq;de las .cargas: 'y gravámenes paster.iores a :la .. hipo.teéa ·.eje­
cutante," rige en absoluto el.sistbn'a de· purga o liberación y ·cqr_k 
siguiente cancelación de sus respectivos asientos, en confori+Jipad. 
con la regla· segunda del .artículo 175 del .Reglamento 'Hipotecario. 

Para· proceder a esta, cancelación. no: es necesario que ·se h.ay(!. 
n'otificado la existencia del· procedim.ie;nto a los titular,es .. de- tal~ 
cargas o :gravámenes, salvo tratándose de h·ipotecas que· consten en 
la' cértificación registral de ·cargas 'que debe de aportarse al proce­
dimiento ejecutivo ordinario, ya ·que el ar_tículo 1.490 de la. Ley· de 
Enjuiciamiento civil solamente exige que •Se haga saber el estado. 
de ·la ejecución a: los. acreedores a favor de los ·cuales estén csmsti­
tú.ídas tales hipotecas, a fin de· que puedan intervenir; ~i ~es convi­
niere, en el· avalúo y subasta de los bienes hipotecados .. 

·. La irineeesidad de ·tener que notificar la existencia del procedi­
miemto ejecutivo ordinario, tratándose 'de los titulares de tales car­
gas y gravámenes, distintos de lás hipotecas, ha sido reiterada pqr 
la jurisprudencia (Sentencia: de' 30 de mayo de 1903 y ·Resoluciones 
de 23 de noviembre de 1912,' 12 de noviembre de 1934 y 16 de mar-. 
zo de 1940), al admitir la procedencia de la cancelación de ~os ásien~ 
tos· relativos a dichas cargas y gra,;ámenes=, entre las, cu'ales hay que 
incluir las. anotacionC!S preventi\ras, y especialmente las de emba.r-. 
go, las cuales. -no son. asimilables á estos. efectos a:. las hipotecas: 
(Itésoluciones· de J2· de noviembre de 1934 y 16 de marzo dé 1940.-) 

Por consiguiente, precisa notificar ·a· los titulares de hi¡)otecas 
postcri'ores a lá hipoteca ejecutante, que' éonsten en el Registro con 
anterioridad a la referida nota marginal de incoación del procedi­
miento que prescribe el artículo 143' 'del Reglamento , mas no es 
necesario notificar a los titulares de otros gravámenes o anotaciones 
preventivas. 

·Según el artíCulo 1.490 de la Ley de Enjuicimiento civil, los 
acreedores hipotecarios posterior-es, a quienes se les debe notificar 
la existencia del procedimiento ejecutivo, tienen el derecho a in­
tervenir en el avalúo de los bienes, así como en la subasta de los 
m1smos. ' 

-La Resolución de 16 de marzo de 1940, reiterando repetida. doc­
trina· jurisprudencia!, afirma este derecho, el cual creemos ·había 
igualmente de reconocerse á los titulares de las oa-rgas y anotacio­
nl¡s poster.¡<Ares, a pesar de que los mismos no han de set: no~ificados 
del procedimiento.D 
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; Aparte de estos párrafos tr.anscr.itos, Roca Sastre, por nota, _dice 
que asin embargo, )a Res<;>lución de 16 de marzo de. 1940 _recona<¡e 
que· esta notificación algunas. veces ·pudiera ser útil, sin hacer más 
coStoso el procedimiento ~jecu_tiyo, ni retrasar la -realización del 
derecho del acreedor», 

Por sn parte, Ramón de la Rica, refiriéndose a la regla· .seguq..­
da del artículo 175 del Reglamento Hipotecario, dice así (2) : <rCon 
ello ·e1 Reglamento no hace sino recoger las enseñiinzas de 1~ prác­
tica, impuestas por la lógica jurídica, y completar lo dispuesto en 
la Ley, eri orden a la uniformidad de los procedimientos judiciales 
para ·enajenación de inmuebles. En efecto, el artículo 133 de la Ley 
dispone que lo dispuesto en el 131 sobre· subsistencia de las hipote­
cas y d-emás gravámenes anteriores o preferentes al crédito del eje­
cutante, se aplique no sólo a los casos de ejecución de crédito hipo­
tecario, sino también a aquellos otros en que se ejercite cualquier 
acción ~ea] o personal que produzca la venta de inmuebles. y ahora el 
Reglamento en su attfculo 175, extiende la misma regla de cancelación 
de ;inscripc'i'ones j,· anotaciones posteriores a la hipoteca del actor, 
que· rige en el procedimiento judicial sumario, a tenor de la regla. l7 
del artículó 131, ·a todos los: procedimientos de ap1·em1<J C?l' que se; 
ena.jerr.ert f,¡únuebies o deiúhos !reales · errnbargados. Con estas -dis­
posicionés y con la del artículo 143, párrafo segundo del Reglamen-. 
to,: que -precept<ia que se haga constar por nota marginal la expe­
dició~ de certificación de cargas en los. referidos procedimientos' de 
apremio, que antes sÓlo se· exigía en el procedimiento judicial sU­
mario, se·ha lle~ado al deseado criterio de uniformidad ·en estas· ma-. . .~ - . . 
terias.» · 

· Más aJdante agrega : dEn cambio, -ese· artículo· contiene uRa 
pequeña laguna, que marca tOdavía una diferencia, que no -debiera 
existir, entre una y otra clase de. procedimientos. En errecto, el man­
damiento cancelatorio, según la regla segunda de dicho artículo· 175, 
basta que exprese que el precio de la ve:iúi ·no fué suficiente para 
cubrir el crécl{to del ejecutante, ·o. que ei· sobrante, si lo hubo, se 
consignó a d.isposisión de los áci-~dores·püsteriores, pero no exi~. 
la circtinstan'da de haberse hecho a "tales acreedores posteriores las 
ll?tificaciones oportunas que en el procedimiento judicial sumario ·¡m,. 
pÚne la regla i7 é:n-rélaci'ón 'con la quinta del citado ·art. 131 <le la Ley. 

· (2) •Comentarios· al Nuevo Re_glame'n'to ·_Hipotecario», 1949, seg·unda 
parte; ed. J.a,:··pag. '220 y ss: · 
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Y esas notificaciones·. 110 ·son procedéiJ.tes sOlamente en .ése .. procedi­
lii;i~nto sumario, sirio también en el. ordinario de apreínio, 'a" tenor 
9-el 1 A~ ~e la Ley de En]11iciamiento civil Por ·enó e1l tiendo,), 
areo acohsejable que en los mandamientos · c'ancelatorios que · los 
Jueces dirijan a Registradores se haga const.at ta?nbién ·q:u:e, fueroi!J 
frra-c.ticadas ·esas not1'ficado~H3'~, -pues s~n ·ese 'requisito -la cancelación 
s'e deetu.arla no ya -sin con~ntimien'to· dé los-titulares.&~ derechos 
pOSteriores, sino sin SU conocimiento, lo q11e es contrario··al espÍritu 
de lá Ley y de~ sistema.» · ·· · · · · 
~. · Estos son los ~receres de los m~s .. prestigiosos tratadistas _hipo­

tecarios, y ante lá 'dualidad d~ sus' cr-ite'rios respecto' a la legalidad 
Vigetlte, ¿qué c~mino.seguir? 

:, LA TENDENCIA· UNJFICADORA DE LOS PROCESOS DE ,EJECUCIÓN 

.- De ello nos hemos· ocupado en otro trabajo, al que nc;>s--remiti'­
mús (3). Sin embargo, ahora queremos hacer ·resaltar· dos aspectos 
de él : l. o que a virtud de esa tenden'cia unificadora S.On muchos los 
artículos de la vía de apremio en el juicio· ejecutivo ordinario ·que 
están modificados, y 2.0 que como consecuencia de· ello, en lo esen­
cial del· procedimiento, no existen grandes diferencias entre el eje­
cutivo y 'los judicial sumario y extrajudicial. . . ' .. 
- -Res-pecto de los artículos de la Ley de Enjuiciamiento civ:il que 
regulan el procedimiento ejecutivo, no existe- una derogación nomi­
nativa. La Ley Hipotecaria d-el 909, en su disposición tran~itoria 
qui'nta, contenía una derogación genérica: de todas aquellas 'leyes 
anteriOres que 1 se 'le opusieran, }' además otra tá~ita. de algu11os 
artículos de la Ley de Enjuicimiento civi_l en. el párrafo final del 
arfículo 131 de' la ·Ley Hipotecaria. La vigente Ley .Hipotet:aria 
n·o con tiene' una· dispos'i'ción parecida: a la de la Ley anterior, aun,­
que sí ·reproduce en el'.párrafo segundo del· artículo 133 el contenido 
derogatorio del último párrafo del 131 de la~Ley anterior.- l;)e to~os 
modos 16· que ya quedó derogado así- si·gue, a menos. que _reciba, el· 
sOplo "bíblico ·del" ex'i jora·. ., · , ·; , . - ~ . · ~. ·. , ·' ... , .~ 

Pero en. materia-' hipotecaria· surge el problemq ~del: alcanct; .de 

(3) «El tercer 'poseedor de. biene~ anotados ~y la v.ía· .de ·apremio•:;·RE­
VISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, núm .. 294, ~año '1952.! .'.: : ¡; ·-·.¡ 
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los- artículos: reglam·entarios-respecto a· los· ·artículos. dé otras ·leyes. 
A- nuestro :entender·, ."si.- ~n· .. a:rtículo regiarríentário desenvuelve ÜñT 
pn~cepto' de la- Ley Hipotecaria, que -a su· vez· modificá el -·de otri 
~y-, resUltará. que aquel -ártícülo reglamentario . serVirá p~r'a acla- 1 

rar-el modificaüo. Ejemplo: si el artículo; 1-.518 de lá Let.de Enjuí-: 
ciamiento ·civil -se 'considera 1modifi.cadc>' por el' pá'rráfo. segundo def. 
artículo 133 ·de la Ley Hipotecaria, y este ar't-ícúlo · sé liall'a ; des:.:J 
envuelto o aclarado por el 231 dél Reglam·ento· Hipotecario; en lo 
r..elativo. a la subrogación; se tendrá que ese artíCulo reglamentario 
desenvuelve el 1.518-de la Ley .de Enjui'ciamiento.civil. .- ,·1 

. ·_Es tanta la influencia modificadora· ejercida . por la 'legislación; 
hipotecaria (Ley, Reglamento y J ur.isprudencia) en la vía de _apre~ 
mio· del procedimiento ejci:utivo, que de los 52 artículos que inte­
gran ·esa norina, 22 se refieren a la ejecución de inmuebles (lo's L489: 
a _1.498,-.-1.502-, y 1.510 a 1.520), y de ·ellos 18 están sensiblemente_ 
modificados por la legislación hipotecaria, algunos de ellos hasta el 
extremo que su literalidad está en contra de la legalidad vigente.· 
1 :Esto .me ha hecho recordar_ a ún pobre mendigo, cuyos pa-ntalo­
nes tan ·repletos -de remiendos se hallaban, que pensé que· en ellos 
no queda-ba nada _de su primitiva. pieza, y que bien merecía la cati-· 
dad de unos nuevos_ para que definitivamente desterrara los. que 
llevaba puestos. ·· .. ·,, .. · · . 

· Los artículos de , la vía de apremio del procedimiento ejecutívo' 
ordinario afectados_ por h legislación. hipotecaria son: los' 1.489 -a) 
1.491, ·-1.493 a ·1.497, 1'.503 a- 1.506,J'l_.511, 1.514, 1.516·. y"l.Sl8· 
a 1 .520 .. Los ar_tículos de la legislación-. hipotecaria: que direeta.mente 
afectan a los·,de Enjuiciamiento civi_l son, aparte del 20 de· la· Ley. 
Hipotecaria, los 38 en su :últ'imo párrafo, 40, ·7-1, 9R · 12o; '1.3L:f'Tl. 
sus reglas·S, 8,.10, 13_-y 17, y .el 133 en.su· párrafo·segundo, todos 
ellos de la _ Dey Hi'potecaria, y -los 143,. 175 en· sti. párrafo jsegund_o, 
y, 233 de'! Reglamento Hipotecario. ::·. . ·' . ~ · · ~:; 

_1. f, •,. '';J' 1r ; ; / . 
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LA, DOCTRINA. c~-~SICA m; L"-s q.NCEJ-.-ACJQNES • 
. ·. ' )~ ·, ·: . -~ · ... }. . . . ' 

.. • • • r ~ • . " . . ... • • . . .... \ 
Aung_-~e es bien cdnüf2ida est~ d'oc~riifa. de ,las' cancela~iones; sin, 

em'bargo- ~o'rnii~ne a.' nuestro prorf>si_to 'exponerli cr;, síntesis' ·párá: 
......... • ' • • ' ,. ' ,. 1 1,1 - •• j ...... it"t 

cqmt;n.tar·la regla .s~gupda del ar~íc'ulp 175 del Reglament,o HlP}t 
tecario. - ' r • ' • - : '~ • .1 ' • • -- ': ' - ''· 



.. · ~sd.e la, ~mp}an_tació_n del sistema regi~~r~l hubo v.na _doble. coi. 
r.rien!~ (,ig<;trinal y Un(!. doble _posjciÓn flll!c.i~al f.!!Sp¡;'Cto, a _la Cé\nCe­
J_~~ign de: ;¡si~tos registrales. De un _lado- estal?a1,1 Jos Tribunales. 
d<; J_q.s~icia, y ;qe otro l¡:>s Registradores de _la J>r;piedad ; .éstos exi­
g~an ~Ot:J. .~ig~r herpico el cumplimiento del artkul.o. 8~ de la. Ley_ 
!-Iipqtecaria;. y wr· tanto la nece~idad del coñsentim~e11to· -del favore-_ 
ciclo ; pqr el contrario, los Tripunales enten~lían qu~ en ocasione$_. 
tal ,<;onsentimiento no er!'!- necesa:¡;:io. 

El- parecer de. los Tribunales se fundame'ntabai'·en -el artículo 72-
del Reglamento- Hipoteca-rio de 1869, y en el número 4 del artícu­
lo· 107 Cl.e la Ley Hipotecaria de aquella fecha ; apoyó tal criterio 
la Ley de Quiebras de las Compañías de Ferrocarriles de 12 de no­
viembre de 1869. En el año 1876, el Tribunal Supremo, por Sen­
tencia de 6- de diciembre, 'declaró nulas de derecho las inscripciones. 
posteriores a la de hipoteca del ejecutante, y decretó que en cemse.: 
cuencia de ello la finca había de pasar -libre de gravámenes al· com­
pr-ador: 

Bajo esta atmós'fera áparece el R: D. de 20· de. mayo de 1880 
creando. las cancelaciones, que. con el tiempo se han llamado auto­
máticas, porque no requierc;n el 'consentimiento del favorecido. 

La doctrina si'gui6 distiugúiendo entre las carusas de éahcelacióri' 
y j01'nwlidades para la cancelación. Aquéllas giraron siempre sobré' 
la inexistencia de la finca o del derecho inscrito o anotado, a máSI 
de la nulidad :de los. títulos· y de ·las inscripciones , y (.TI 'cuanto a la· 
formalidad, se tomó como· eje el consentimiento del favorecido, y 
a . base de ese consentimie'nto se hiw la siguiente clasificación de' 
cancelaciones : a) cancelaciones éon el c_onsentimiento ; b) sin el con­
sentimiento, y' e) contra el. consentimiento. 
- La cancelación sin el conséntimiento ·o automática se basó en el 

preva]ente -valor de la lega1idad sobre la voluntad ; es decir, que en 
aquellos casos en que el derecho se' extinguía por ministeri'o de. la­
ley o como consecuencia del mismo contrato inicial de la anotación, la 
voluntad o consentimiento del favorecido carecía de trascendencia ju-
rídica. , . . 

Planteada- así la doctrin·a de las cancelaciones, . se ha dicho y se 
die~ con ey~del}te ra?;9n, qu~. -la;>_ cancelacione~ podrán· e~ectuarse sin 
~~~Y.f!lujl:tad y auri ~~-mtra la volun~ad 1 . péro lo: que ~~·podrá bac~r~e. 
m,1pc¡:¡. e~ p1ncelar, con desyonociJ_ni.e1:z:to. de los favoreci:dos .. y ello n~ 
s61o por la a.eqtiitas, sino por ·¡a_ misina esencia del sist~ma registra].: 
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al que iepugna to9o lo clandestino. y .. oculto. La uo.tificacióu: exigida 
por el artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento. civil puede "teriéi 
como. fundamento la naturaleza rea.l de los segundos acreedores lii.;\ 
potecarios; ·puede. que· sea d mjsmo jus dis1rahendi que la ·hi~ 
teca. implica ; pero puede que .sea el influjo qel sistema registra!: 

Es de advertir que si bien la. Ley Hipotecaria distingue entré 
cancelación ~e asientos ordenados por. la autoridad judicial, y. can: 
celacíón de otros asientos. extrajudiciales, y que aunque eL R. D. <le 
20 d~ mayo de 1880 sólo alude a los asientos· extrajudiciales del ar-­
tículo 82 de la Ley, lo cierto es que las disposiciones de este De-:: 
creto tienen carácter de generalidad y alcanzan por tanto a la cari-. 
celación de asientos judiciales. . . 

LA' CAN'CELACIÓ!' AUTOT'«i.~TICA 

a) En ez· R. D. de 20 de nw..yo. de 1880.-Nos referimos al ar­
tículo 2. o de este R.· D., que es el que contiene los casos de cance­
lación automática, y que· han sido incorporados, sucesivamente ¡)r-i:f 
mero al artículo 151 del Reglamento Hipotecario de 1915, y luego 
a la regla 'segunda -del ·artículo 175 del vigente Reglamento. 
- Todos los· casos de dicho artículo son supuestos de exúnci6n dei~ 
derecho inscrito; todos ellos se refieren exclusl vamente a la ins­
cripc-ión :¿~.-hipoteca ; sólo la regla .segunda alude i las anotac'ion~s· 
y a-las- demás cargas y gravámenes. Pero aunque sólo es.ta regla 
es la que alude a las anotaciones, ·lo hace partiendo también del su: 

_, · · · ·, h · · · 1 r :t • .. • , · • puesto ae une. eJecUclon u·1pvtecarla, y 10 l.ilTiüdincnta en e1 numero 't 
del· artículo 107 de la U~y .Hipotecaria. . . ·' 

"Por- tánto fas canceiaciones autÜmáticas de este artículo 2. 0 del: 
R. D. tan repetido se refieren únicamente a ejecuciones hipoteca: 
rías-; esto e~, al ejercicio "de· acciones -reales"; ·pero nada dicen res­
pectó de ejecuciones por' acci6n- pcr-soi1al; y" por tanto de las anota­
cicines. ¿ PÓr qué este silencio? Lo ignonimos ;: pero es posible que' 
su'·raz6n· Se hall'e en aquella idea tim ·árraigada. des-de los comentarios 
de Gómez ·de la Serna ·y.. de· la· fraseología legal que ·centraban:·Ja 
función regis"tral' en dar seguridad ·al dominio y en fomentar ~i ci~~ 
dito territorial, y a consecuencia -de ''cÜ~'o · ienti~ se miró. á las ano:.. 
taciones como a una cenicienta hipotecaria. 
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. ··b) E?t· ·la Ley• de Enjui.ciamjento· civil.:_ Poco- después de 1a· pu.: 
b.licidad del aludido R .. D:,.:aparecía lá vi'gente'·Ley de' Enjuicia"_ 
miento civil que rio podía haberse sustraído .·a .. la ·candente discusión 
que produjo_ el R. 'D .. Sobre 'todo, esa :infl.uencia.se·nota ;en·· los ar­
tículos l.516 a:-1'.51'9; eri donde se .recogen .los· _supuestos d.e segun­
dos o posteriores acreedores hipotecarios; y ;¿e una' ejecución ·hipote­
caria. Nada dijeroú . tales artículos de la's. anotaciones y de· las dec 
niás. inscripciones que no fueran· hipotecas. Por ello hubo de darse 
la· R. O. de ·¡o de diciembre de 188Y aclarátoria del 'sentido y a:l:­
cance del artículo'·.l.51.8;·por la.que se hacía saber que la'cancela­
ción que tal artículo preceptuaba no era: sólo .la de las segundas o 
posteriores hipotecas, sino también las .ae cargas y gravámenes,. y 
de anotaciones en general. 

Pero no obstante esta R. 0., el artículo 1.518 continúa con la 
misma redacción que se le dió inicialmente. ¿Acaso para no rom­
per la concordancia lógica· que guarda· con el artículo 1.490 de la 
misma Ley? 
_. · P.ero lo que interes;,t a los fines del presente· t~abajo és hacer 
notar que el supuesto d'el· artículo 1.518 es el de una ejecución hi­
potecaria y np el de una ejecución por .acciqn per~onal'. 

·. 
e) '!?-n e~ Regla1?W1üo Hipote.ca1'io· ·de 1915 . ...:.... El ReglamentQ 

H;ipotecario de ·esta . fecha reproduce en la· regla segunda del a.r­
tíc.ulo 151 el artículo 2.0 del R.- D. de 20 ·de mayo ·-de 1880 y el es;­
píritu de -los artículos -1.516 a 1.519 de la ·Ley de Enjuiciamiento 
civil, e incluso la retór;ica .. de que Para cancel.a1· basta co-n Pr.esen,l.ar 
e.l. m:a.ndamient.o orderwmqo '/.a cancel.aci6n, en el ,¡;ual deberá expre­
sarse que el i.mporte de ~. venta. etc., etc.· A' continuación de este 
espíritu recoge la doctrina de la -R. 0: ·de lO de diciembre de. 1883, 
para tert;nina,r, ya. con. una rerpisipn a la regla· -17 del artículo· 131 
de- la Ley Hipotecaria. . . :. ' ·.; 
_, Obsérvese que ,en esta· .fecha la· nota ~par-giT;J._al acreditativa, de la 
ví~ de apremi~ sólo la orde~1aba el artkul0. 131 paFa-'d:procedimien­
tQ;Sut;nario de _ejecuci_Ó!.f, hipotecaria, y que sin eJ!lbar-go alude .a ~lla 
esta regla segu~da del artí.culo. ,151 ·d:eJ,'ReglalUento. Hipotecario, 
cpmo dando a entender que, por referirse ella. también a, una ejecu­
ci'ón hipotecaria; tal nota debía e~ten·d~rse ,en e} procedimiento· ordi.:, 
nano de una ·ejecución· de hipoteca.,; .. · .. ··;.··") ·: ·, .... , · ·· .,- · 

• J ' ~ 
{l, ••• 
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LA DOCTIÜNA LEGAL DE LAS CANCELACIONES. DESDE EL AÑO 1915 A. 1947 
'• ,) 

De la reseña. históricolegal expuesta· se infiere que ·la legalidad 
respecto •.a la cancelación. de 'toda clase de asientos posteriores a: uri 
ejecutante .hipotecario se halla eri los artículos 1.490 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil y en lós 1.516 y. siguientes de igual Ley y ·en 
la regla segunda del artículo 151 del. Reglamento Hipotecario. Qtie 
el fundamento de tales cancelaéiones automáticas está en ej sistema 
de purga o liberación sentado en el número 4 del artículo 107 dé la 
Ley Hipotecaria. Que esta legalidad está aclarada por la J urispru­
dencia en el sentido de que la notificación exigida por el artícu­
lo 1.400 ·de la Ley de Enjuiciami'ento civil para los seguJ:td9s o pos­
teriores: acreedores hipotecarios no es exigiqle respecto de anotan­
tes posteriores. 

Pero toda ·esta legalidad pMte del supuesto de una ejecución por: 
acción real, esto es, de una ejecución hipotecaria, ya ·que el artícu­
lo 1.490· está de·senvuelto por el 1.518. 

LA REFORMA HIPOTECARIA DEL· REGLAMENTO DE :1947 
• 1 ~ ', . '~ 

Aunque: fué iniciada con la reforma hipotecaria' de 1944, en rea- · 
lidad no se hizo sensible hasta la aparición del Reglamento y del'tex­
to refundido "de' la Ley. ·¡ 

Esencialmente radica en la regla segunda del ar:tículo 175· del Re­
glamet.J.to Hipotecario, en donde se. des.truye luda la . doctrina .ante-. 
rior, pa:ta sustituirla por la .de equiparación del embargo·,a la hipo­
teca, y dar igilales reglas ·procesales· a: .todas las: _ejecuciones s9bre 
bienes inmuebles, ya lo sean por acción real o ·por i!Cción personal., 

Esta regla ·segunda·del·artículo· 175 ya ·no ·alude el ·artículo·107,· 
número 4, de la .Ley Hi'potecaria. Ahora, en vez ·de comenzar c.liciett-, 
do: aGuando po·r consecuencia. de ·la prelació11 s:on~ignada en el" nú-, 
mero' 4 del artículo 107' de la Ley Hipotecara. en favor del primer¡ 
aereedor hipote'ca1"io se enajene judicialmente la :finca. o derecho ... D, 

se, dice : · «Cuando en· ivirtud de' proceditnifnito de apremio contra. 
bienes inmuebles se enajene judicialmente la :tinca o ·derecho· ,empar-: 
gado ... a. Cdmo se ve, la idea de ejecudón hipotecaria ha sido reem-
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plazada por la de eje<:ución a virtud de embargo, que lo mismo pue­
de tener su origen en una acción real que en una personal. Con ello, 
de he<:bo y de dere<:bo, han 'quedado equiparadas las acciones rea~ 
les y personales encaminadas a la eje<:ución de inmuebles. Por la 
variación lexicográfica apuntada, l.a anotación -de .embargo se halla a 
igual altura y nivel- que una inscripción 1de' hipote<:a a los efe<:tOS 
proc~ales de la enajenación de la finca o dere<:ho ejecutado. De 
ahora en adelante no existe ra~ón ;legislativa para· dar a las· ejecu­
ciones por embargos ·anotados trato diferente que el que se da a las· 
ejecuciones por. derecho de hipoteca dent'!"o ·de este procedimiento ju-, 
dicial ordinario. .. · 

· El párrafo primero de la regla segunda de este artículo reglamen­
tario 175, al que corresponde lo transcrito anteriormente, sigue di­
ciendo que, como consecuencia de 1~ enajenación· del inmueble o de..: 
re<:ho embaTgado, <<Se· cancelarán las in.scri'pciones y anotaciones de 
créditos o derechos no preferentes a~ del actor, a instancÍa' del que 
resulté duefio de la finca o derecho, con sólo presentar mandamien­
to ordenando la canc.elación, ·en ei cuai deberá expresarse que el im­
porte de la venta no bastó a cubrir el crédito del ejecutante, o que 
el sobrante, si lo hubo, se consignó a disposición de los acreedores 
posteriores,. 

Lo copiádo coitícide en· esen'éia con lo que preceptúa el artícu­
lo 1.518 de la Ley de Enjuiciami'ento civil y párrafo primero de la 

• regla segunda ·del··artículo ·151 del Reglamento Hipotecario de 1915. 
Es decir, que aho'ra, como' anú~s, ·nada se .dice respectó de la notifi.: 
cación a los posteriores anotan tes ni a los posteriores titulares de dere­
chos reales distintos del de liipoteca: -Pero sin· embargo, :existe· una 
diferencia· capital y trascendente entr~· .. el actual 175 y sus preceden~ 
tes,' pues éstos, por virtud. de ·1o dispuesto en el artículo 1.490 d'e 
la· J..,ey :de 'Enjuiciamiemto civil. y la. juris·prudencia del mismo, re­
querian· la notificación· a los segundos o' posteriores acreedores hipo·:. 
técarios, ·y ahora, dados los· términos· 'de igualdad· y de generalidad 
del .175 y del silencio respecto a -·las notificaciones, cal:>e. preguntar! 
¿ Qui'ere e·sto decir que·'~o se ·ha de notificar -a ningún acreedor pos; 
teric>r, real o personal; o quiere decir: que la notificación del 1.490 
áfecta a· todos ello$? Podrá argumeni:arse ·en pro o' en conha, pero lo 
que no pódrá· mantene-rse con solidez .Y· eq.uidad es''que,· un·os :sean· 
notificados• y' los 'otros 'no. '•· .. : ... · . . . . . ,; í 
·J El párrafo segundo de esia"regla 'no introduce novedad, pues ·DO 



~.~~ más_ qu~_repr~duc!r lo ql1e dice .~1 artíc~lo 133 ·de la Ley llipo­
t_ecarja ~ eq s~ pá¡.-rafo. segundo. . ,,_., . ~---. ;·· _ '" 
, Pero ~1- párrafo ten;ero. de est~ _regla .segun¡:]"'- del. artículo .17;¡ sí: 

que co~tieu~ ya una tras¡;endente n9yegad. r:or .1~ refer~n~i~ ,q~e; 
pace al artículo :2..?~. d~l ~eglame11to H:i.P?.tecar.io. Y.:Pp~ ~:u- ~p.<j.iscutiple, 
c~mcor~an¡;ia co.n.··.el.artículo )'43· de ,ig1,1aJ: J{~glam_e!JtO,. su import"!n-. 
cÍa· e_s enorme. Es más, como·co.n~cuencia,qe ,~sa:_ referenci~ y, con­
cordancia, la, regl~ ~egunda del 1.75 · t;to· p~ede .. ser i_nterpretad<! con 
i11:depcn9encia. d~· ·la regla J-7, del artículo 131 _de la Ley Hi]J9tecar~a, 
y ha de reput;arse al.canzada por la ·ref~rencia del último párrafo ~el 
ártículo 38 de ·la Ley ·tri poteNri~: 
. ·. C9mo resultado de toda ·esta concordancia de preceptos se· tiene 
que el párrafo.;_te_rcero, a que nos estamos refirie-ndo,. establece una 

' . 
~iferenci~ <ie trato en~re los asientes no pr,eferentcs.al ael actor, pe_ro 
anterio·r.e's a la noi'(L m{lrginal de hab~r expedido 'la certificación· de car­
gas y. entre los .asientos posterioreSI.a es~a nota. La diferencia de t~ato 
~3triba. -~- .q~~ P?~ consec_ue~~ia de. ~o. qu~ di~p~11~ .e}: artícui_o· 233-.d~~ 
~eglárn~nto, HiiJ0:eca,;-io,, los Jueces, .en el mand_an;!Íentp cance~atori?!: 
han de señalar con pelos ,y. señales los asientos aúteriores a. la:.nota,1 

~}~ que proced~ 'una c~n-celación ~~n fórmula ge:né.fica, y . ~n ·.~a~ bio,: 
p;ra lqs ~ient-os poste~i<?res,. bastp. i~ <:an~ela,ción g.enérica, ~~n~ tra~: 
tándose de una insc~pción, de. 1om.ip.i_~. _¿_Por q)lé t:s_ta ·~ifere11ci~·- de 
t_rato? 

-· .. •- - ,. . •': .. ').) ' .. ':) ~lJ•J 

La razón se ·halla única v ex el u si varnerte en. el conocim1:enio. del. 
procedimtie-rr~o. Lo.s titula~es. de asie~t?s posteri?r~s. co~w-cen la ,eX:is~~ 
tenc!a de la vJa ·de aprém~o, Po/que 1~ 1~9ta ,rparginal

1 
a'creditaFi\'~ 

del período de apremio hace, según el parecer de la. doctrina y de la, 
. " -' .· 1 f ., .h r1 R l-.' 1 ~- .. 1 :, • JUnSpP:.luPnc!a, ~a ·_U!1Clon notl.ucn. ...... ora.. _.~.__.,n cainulO, 10S ·LiLütare~ ue 

a.Sientos anteriores a la misma conocerá,; la existencia del asie~t~~ 
• - ( l 

garantizador, es decir, de la anotac_ióp. de embargo ;·-~ro lo QUe -no 
conocen si no se les notifica es que el procedimiento ha .seguido ade­
lante v se ·ha entrado en la vía de apremio. El mismo artícuio 143 

.. t ' • • 

Qel. Reg1amento; que es el introductor de esa :ota tnarginal en .. los 
caso~ de :ejecución a virtud de embarg?, p_atentiza esta i?e~ de 1!1 no-· 
tificación;1 :ya que taxativámente exi,g~ _la cit~ción para el- tercer po-
seedor anterior a la nota. . ., _ 

Eil:!l idea del conocimiento de la- vía de apremio es- aplicable ta~" 
bién a las ejecuciones hipotecarias,· pues los post~rior~s- .acreed~r~. 
hipotecario? o anotantes lo que conocen: es· la existenc~a del asiento·. 
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garantizador:- o hipoteca, pero !no 'pueden saber si· no set·les 'notificá~ 
la existencia del período ejecutivo. Est~ patenti~a la·~analogía entre 
hipotecá ':Y' ~notación de .embargo. Obsér\rese- cómo· en lo' genético y 
en los ·fines exíste·un ·gran ·parecido 'entre ·un embargo anotado y uña• 
hipoteca:: ·¿rédito,· garantía y .publicidad :registra],: y si 'la· obligación 
garantida no se cumple, 'ejecución ·de· l'a garantía· .::oh detracción ·en· 
el valor en venta. Los procesos· judicial sumariÓ y extrajuc1icial ·equi~· 
valen a lá vía de' apremio del· Órd-inario ejecutivo, y, cons-iguiente~· 
mente, la sección primerá del' 'inal llama:&, juicio -ejecutivo· equivale·· 
a la deélaración del· derecho á ejecutar o fuerza ejecutiva del dere:... 
cho anotado, declaración que la ll~va implícita -la hipote·ca. En el· 
ejecutivo ordinario, su primcla fase tiende a la decl'aración del dere­
cho y a la constitución de garantía, que es lo ·que· acontece con la: 
escritura de préstamo con garantía hipotecaria, en la que se declara 
el crédit; y se' acuerda lá ~(arantía hi¡}otecaria. . ., 

Cuando se practica u obtiene· una inscripción. o· anotación poste­
rior a una inscripción de .hipotec~ o a Úna anotación de embargo, el 
peligro para· es~os posterior:es in'~ribientes o·'añotante·s.' no ~tá en la 
preláción 'de los asientos anteriores; p~es: es.fa ·subordinación· quedil 
aceptada de derecho. por minist?-ío de la: Ley; };;-·desde: lüego,· les; 
~ co~10cid~. El· verdadero ·peligro ·está al ·pe~etrai ~:el' período· de 
ejecúción' el derecho de tales asientos preferentes ci anteriores, por­
que en ese pt:ríodo de ejecución es cuando entra en crisis la garan-· 
tía, que en fin 'de cuentas c6nsiste, ·.más que en 1~· 'misma: ~osa (finca 
o derecho gravado), en el valor d~ la cosa,"y este valor''alcanzaÍá su 
justo Ümite cuando los interesados· en defenderlo ~jer.citen la defe_n­
sa. Entre niuch'os casos, conocemos 11:n.o muy _reciente en que la f_in-. 
ca embargada _por c!-'édito personal se remató ~ siete mil pesetas, y 
a los pocos días se ges~ionaba la venta sobre la base de SETENTA­
MIL P~SETA?. De haber habido anotantes Posteriores, se hubie:: 
ran que<la<:lo sin cobrar: · 
' El comentario hecho al ~rtículo i .400 de la- Lev de Enjuiciamien.:.' 
to 'civil pÜr 1~· Redac~ión de la -Re_vista: d~ LE;gi~lac_ión Y. J~~isln-u­
dencid en 1~ edición qe 1~82, tÜ!r!o tercero, páginas 444 y si'guien~e, 
dice así : aLa r"azón de· este precel¡)to la: henios ·indicado y·~.· Una finca: 
.responde a la primera hipoteca constituída sobre ella par' el valor de· 
ésta. Cuando desptiés se constituye alguna :otra· se hace én 'e}: su­
puesto de que la finca pu~de· muy bien, g·a·rantizar ··ambas obligacio.:.· 
nes,- ;porque su val~r es: bastante· ·-para cubrir -el crédito,· .Llega· ef 
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caso de que la· primera hipoteca va; a' satisfacerse. Sería fácil que el 
acreedor en cuyo .. benefic~o .está constituída tratara. de que .}a finca 
se vendiese a cualquier precio con taf de que el P'.roducto de la ·ven-· 
ta cubra sú áédtlto: Esto podrá perjudicar a] ~egurido o tercer acree­
dor hipotecario, 'impidiendo que . qu'edara en la venta un remanente 
o.·.Sobrante para atender el pago .de sus créditos. De ahí, pues; que. 
se le dé inter-uemción en 'el avalúo· y e1¡ la subasta., a fin de ev'itaiñ 
en uno y otra ·que la finca sea despreciada en interés del primer acree.: 
dor hipotecario para facil-itar· ~a venta.»· 

Esta misma razón; tan lógica·, tan hümana, tan plena de equidad· 
y de sana JUSticia distributiva, es Ja que exige }a n~tificación del 
proceso de ejecución o vía· de apremio a los anota;ites posteriores. Y 
legalmente nos lleva a esti exigencia· la interpretación de e.Ste ter:.: 
C't:r' párraÍo de ia regla. Ség'unda del 175, en concordancia COD Jos 
artículos de la Ley;y··Reglamento a que se refiere el artículo 233 
aludido·por este párrafo.1 qonvieúe recordar a este propósito que e}' 
preámbulo del Real decreto de 20 de mayo de 1880. advertía que la 
interpretación de los artículos 'de la· Ley no. pueden hacerse 'aislada.:; 
mente, sino· en su relación eón los demás artículos con los que tetti.:.: 
ga concordancia· i:nás ~o~ menos directa. 

· El' párrafo tercero, a. que nos estamos refiriendo, exige que e.l: 
mandamiento cancelatório determine :}as· "circunstancias ·prevenidas en: 
el artículo 233 del Reglam'ento Hipotecario~ Este artículo 233 est~ 
consagrado al desenvolvimiento del procedimiento 'judicial sumario/ 
y concretamente al de la regla 17 del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. Exige· que las inscripciones y anotaciones anteriores a .la' 
nota marginal se cancelen nominatim., esto es, con referencia exp-resa 
al númeró o letra, "foiio 'y'toino· donde conste, sin que· sea suficie¡n-· 
te ordenar que se cancelen todas las 'posteriOres a' lá hipoteca· del ac-. 
tor ; en nuestro caso, tochi.s las posteriores a la a:nofación éorrespon­
drente. ¿Pero qué artículo es 'el que ha ordenado que' en· el procedí-· 
miento ejecutivo ordinario se po'nga una nota m"aigiriál aéreditativa 
de la certificación y c(fe ia vía de apremio? Es :er ·artículo 143 ·'del 
Reglamen.to Hipotecario ; pero lo hace ·contemplando la existencia 
de. un. teiéer ··poseedor y· ·.no· a los 'añotánte.S posteriores. ¿Quiere 
esto decir que cuando no haftercer poseedor· ya no se pon·e·la nota? 
E'videntemer1te, no; porque· en-tonces íw "pOdría ·cumplirse lo que· e#­
ge el artículo· 233 del' Reglamento ni' consiguientemente el· párrafo 
tercero de la regla segunda del 175. :• · · · 
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J :He:• aquí cómo ~l.-artículo.- 143· del: Reglámento' .I:Iipútecario, sin 
estar aludido por la regla segunda· del 175, :está sin. ~bargo·,eri ínti-: 
ma rel'ación con éL. , .. , ,¡- .. , :· ·• !: ·.-·. ·· 

--¿Y cuál es la finalidad perseg-Uida poi:: este artículo' 143:reglamen.: 
tario?:-El que el·tercer.poseedoi-..in~luído en la~certifi<;ación, es ;d-ecir, 
anterioF:a la nota:,; sea cifado: (dice' .el Regl'amento¡. aunql!e más biem 
debi-era. decir no.tificado), para ·que·, , conociendo· la· existencia de la 
via de apr'emio, se. subrogue en los• derechos 'del' ejecuta'nte, <Ínter­
venga en la subasta o haga lo. que su' interés le aconseje; es 'decir'; 
q.l},e defie_nda su dere~hp en la ·cosa .. La; adaptación a nuestro caso de 
eje~ución. con po~ter,iores anotan tes, h~ de ser,. por .C911?iguie_nt~, la­
de que esos posteriores anotantes sean I)otificados ·del pr9cedimiento­
para q~e bagan, según su voluntad, la defensa o no de su. derecho; 
haciendo que la fincq. o de;-~ho se venda_ por su ju?to valor. 

~: De aquí el que el cumplimiento de ese -requisito. de la notificación 
quede sometido a la calificación registra! !y que ·como una ·circuns-tan­
cia natural en el procedimiento .se tenga cquc hacer constar también 
en el asiento cancelatorio. El -artículo· .193' ·del'·:Reglaniento Hipoteca­
rio. dice que se exprese la causa o. razón de:' lá .cancelación, que en 
nuestro caso, y a tenor del número segundo del a'rtículo 206 del Re­
glamento y d~l.'mismo 'artículo 175,' tan,; repetido; es no el simple 
hecho de .la ·enajenación o .adjudicac'ión .de· la: fincá, o:.derecho embar­
gado, ·.sino el 'que SU. valor en venta no ha" sido suficiente 'para CU­

brir el crédito dél ejecutante o que el sobránte se cónsignó. Y este 
11alar no tendrá la verdadera categoría de valor j1tsto .sino cuando 
los posteriores anotantes hayan hecho uso de la defensa: del mismo 
o· hayan renunciado a esa defensa del •valor .. Y· esto es lo que rigu­
rosamente exige la regla 17 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
exigencia que· debemos,· Jueces ·y Registradores, tener presente, ya 
que el 233 del Reglamento está destinado inmediata y .directamente 
a· ese artículo legal, ."e indirecta y mediatamente a la .regla segunda 
del' artículo 175' del Reglamento Hipotecario. ·· 

Y. para no' dejar inéompleta nuestra impresión respecto de la con­
c6rdanéia de artícúlos legales con el 175 reglamentario, hemos de 
decir que el último párrafo del artículo 38 de la Ley· Hipotecél!ría', 
por referirse a las ejecuciones a virtud de anotación de embargo y 
<$tar desenvuelto· por el 143 del Reglamento ·Hipotecario, que' tan 
dir-ecta- relación tiene· caú eJ. 175, es tarnbié'n üri artíCulo de la 'Ley 
en concordancia con el que comeñfámos~ ' 
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Pero no acaba con lo dicho .Ja reforma de este artículo 175 y las 
argumentaciones en pro ·de ·la exigibilidad de ·Jas notificaciones. a·, 
terceros· o posteriores anotantes. · .·, 
· El último párrafo se refiere a la cancelación de anotaciones· orde­

nadas por Juez distinto del que despacha. la· ejecución. Antes, el JuezJ 
de la ejecución e..-xhortaba al que ordenó la anotación interesándole, 
la cancelación y haci~ndole ·saber el resultado o precio de subasta. 
Ahora es el mismo Juez que despacha la ejecución el que ordena ~a, 

cancelación de esas anotaciones ordenadas por otros Jueces, ,pero ha-:, 
ciendo constar en el mandamiento que exhortó a aquélíos y les ca-1 
municó e}. resultado de la subasta. ¿Para qu'é ese exhorto? ¿Cuál, 
es 'la finalidad de tal exhorto? · 

Pues no es más que el de hacer saber a los Jueces que decretaron 
las anotaciones que los Íavorecidos por ellas ningún derecho tienen. 
ya en la finca o derecho embargado, y, por .consiguiente, que no ad­
mitan de ellos ningún escrito pretendiendo la ejecución Véase cómo 
esta medida es una notificción a poster-iori y además contradictoria 
de la primera resolución judicial admitíendo·.y reconociendo un. de­
recho, y una y otra -cosa son' posturas antijurídicas, por coiltrarias1 

a las más elementales reglas de la Justicia: . . ·1 

Esas anotaciones de embargo, ¿no implican una garantía de d~e­
cbo a la vez que un derecho garantizado? .Las· anotaciones de embar-; 
go, ¿no llevan, como las hipotecas, un jus di.st.ralu:ndi? -¿No existe. 
una regla de Derecho que dice que las resoluciones judiciales di~t~-: 
das en un pleito no perjudican a quien rio intervino en .él? · ·~ 

Verdad es que los anotantes post~riores no son parte en el_ proce­
dimiento, pero no es menos cierto ·que 'tienen un interés indiscuti-· 
hle y legal. Véase el criterio regiameutarió expuesto- clarament~ en 
el artículo 225, que no debe de quedar e..xcluído de una tendenc!a uni-, 
ficadora. .: :.. J 

ARGUMENTACIOKES EN PRO DE LA EXTGTBH.!DAD DE .LA i.:OTÍFiCACiful .. ) 

' . . 
Son muchas las que nuestro pensamiento encontró, .y d~, ellas re-. 

cardamos las siguientes: .. 

f.• La legislación hipotecaria vigente ha equiparado: a· los' efec~ 
tos de ejecució"n las hipotecas y los embargos; y' donde hav·-una ·mis~ 
ma razón no cabe dar tratos diferentes.: ·.'; --. · - ·. : . .' .·r , ·:-
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2.a La regla segunda del artículo 175.del Reglamento Hipoteca­
rio,. en su primer párrafo, sólo e..x.ige que el mandamit:nto cancelato- . 
rio consigne el resultado del precio. La medida se establece para. 
toda ejecución, ya que no distingue en~re acción real y personal. 
Con ello, queda .corroborada. la igualdad de trato, a que se alude en 
el número anterior. 

· · 3.a El silencio respecto a Ja notificación a posteriores inscribien­
tes y anotantes no quiere decir que ella no sea exigible, sino todo lo 
contrario, ya que respecto a los segundos o posteriores acreedores hi-. 
potecarios es preceptiva en los casos de ejecución real hipotecaria, 
por on:lenarlo el artículo 1.490 de.la Ley de Enjuiciamiento c1vil, y 
para esos m~smos segundos acreedores hipotecarios en Jos casos de 
ejecución por acción personaJ, y para todos los posteriores inscribien­
tes o anotantes, tanto en las ejecuciones reales o personales, será 
también necesari<1, a :virtud del artículo 233 del Reglamento Hipo­
tecario y de su precedente legal, o regla 17 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
- 4. 8 El fun-damento racional de la notificación a posteriores acree­

dores hipotecarios está eú'la necesidad de defender el. valor de la finca 
o de revalorizarla, y ese interés también lo tienen los anotantes. 
· 5." Antes de 1947 la cancelación de anotaciones posteriores se 

hacía genéricamente, y ahora se ba de -distinguir -entre anotaciones 
anteriores y i>osteriores a la nota marginal, y aquéllas requieren 
no ya una' cancelación genérica, sino individual o nominativa, ~o 
que quiere· decir que en relación a la legislación antecedente han su­
bido de rango o consideración, y sólo que-dan equiparadas a las de 
la antigua ·norma las anotaciones posteriores a la nota 

6. •· Una cosa es la advertencia y publicidad del asiento garanti­
zador y otra la ej~cución de la garantía. La existencia de· una hi¡:xr 
teca o de una anotación de embargo la conocen los inscribientes o 
anotántes posteriores por la publicidad registral, pero la ejecución 
de la finca, como consecuencia d~ aquella hipoteca o embargo, sólo 
puede· Se~ ~onocida por. la. notifica~ión individÚal o por la genéric~ 
de la J?Ota marginal (éste .s?1o para los que acudieron al Registro 
después de éxtendida). 

7 .• Las notificaciones a posteriores anotan tes se hace más inex'-· 
cusable. si se piensa qu!= 'ella es· una advertencia a los mismos para 
que busquen en su ,cas9 otra garantía y. no estén confiados· en. que 
ningún perjuicio les puede venir. 






